
Quito, 29 Jo del 2024 

ALOS SEÑORES ACCIONISTAS DE SMELLCOPFEE SA. 

Demis consideraciones= 

Es cumplimiento a disposiciones contempladas en la Ley de Compañías sus reglamentos y 
resolución No. 92:14-3.0014. presunto a lossefores Accionistas de SMELLCOPFEE SA. el 

informe correspondiente al resultado de la revisión de las operaciones de la Compañía 
correspondiente alañó 2019, considerando los sigulentes aspectos hásicos 

Do la revisión a la documentación que reposa en los cos sociales dela emprosa de la 
«empresas verifica sigue: 

a) Sehallevado a cabo la qesión de junta orimarin referente a toformación del vinrelcio 
2919, que responde a la normativa presta un e articulo 20,239,214 y 236, 209,318 
11820 y 321; que contiene: ) Informe del gerente: general comtorpe la normativa Jogal 
Merit 1) Consta el informe de camisatla le 14 empresa. 1) So ha conocido y constan 

los estados Miñalcinros conicidos em el aio 2019 respecto del ejerclcló económico 2019. 
“Art: 20. Lan compañii constituidas en el Ecuador, sujetas y la vigilancia y control de 
ln Superintendencia de Compañías, enviarán a ésta, en l primer cuntrimestre de cada 
ao) Coples dutocteados del balanio peniral usual del estado de la cuenta de pérdidas 
y ganancias, asi como de las memorias 0 informes de los administradores y de los 

<rgamismos: de fscaltación entablccióos por la Ley: b) La nómina de los 
“Administradores, representantes legos y socios 0 acclóistas; y. e) Los demás datos 
que se contemplaron enel reglamento expodido por la Sopertrtenciracia de Compañias. 
Él balance general anual y el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias estarán 
aprobados por la Justa general de socios o accionistas, segán el cmo: dichos 
"documentos, lo mismo que aquellos los que aluden los literales 1) y c) del Inciso 
anterior, estarán lemados por las personas que determine el reglamento y se 
prescotarán en la forma que seúale ta Superimtemtencia” 

“Art.231.-La junta general ieno poderes para resover todos los asuntos rlatieps alos 
iegacios sociales y para tomar ls decistones que Jusgue convenientes en defensa de le 
compañía Es de competorica de la junta general. Nombrar y remóver os miembros 
de fox organismos administrativos de la compañía, comiearios, o cualgaler nro 
personero 9 funcionario cuyo cargo hubtere sida creado por el estatuto, y desgrar o 
Temover a los aduinbtradores, sí en el estatuto mo se confiere esta facultad otro 

organismo: 2 Comer umualmente las cuenta», pl balance. jos informes que le 
iesentaren Jos administradores o deectores y los comisarios acera de Jas mega 
Zocales y dictar ln reslución correspondiento. Igualmente conocerá les informes de 
“aucttoría externa en os casos que procrda- No podrán aprobarse mi el balance mas 

 



tuentas 41 no hubleres aldo precedidos por el Informe de los comisarios; 3- Fijar la 
retribución de los comisarios, administradores « integraztes. de lus arguiemos de. 
adivinistración y Miscalézación, cuando no estuyiere deserminada en los estatutos o 4u 
señalamiento no cormusponda a otra urganismo o luntlonarlo,d Resolver acerca de da 
distsibución de lus benafícios suciales 5. Resolver atorca de la misión e las partes. 
beneficiarias y delas obligaciones; 6. Resolver acerca de la amortización de las acviones; 
7 Asucdar todas las modificaciones dl cmntrato social y. Resolver acerca de le fusión, 
transformación, escisión, disolución y liquidación de la compañil, Mombrar 
Uquidadores, far ol procedimiento para, la liquidación, la. retribución de Jos 
Viquicadores y consitlrir las cuentas de llquidación. 

  

  

"Art. 234- Lis juntas jenerales ordinarias se reutigán por o menos sa 2 al alo, 
¡entro de los tres meses posteriores a la Aipallmción del ejecicio económico de la 
compañía, pare contkferar las asuntos éspociiidas e los mumucales 2,3 y 4 del Art 
231 y euslquier atro amuaro puntualizado en ol arden del día. de acudo cun la 
Como a) 
“Art 236- La Junta enoral, ss rdlnarit o extraordinaria sech convoca por 1 
prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación on el domtello principa? de la 
Estaba, con vto dias de anticipación por lo rosnos al Ppado pura au reido. y par 
los demás medios provistos en los estatuts, in perjuicio delo establecido en el Art 
2213 La ronvacatoria debe señalar eb lugor, din y hora yb objeto du rwunión: Toda 
restlución nobte usutas mo expresados 4n ln sonvucatoria será mula. En caso de 
Urgoncka los comisarios pueden couvocar a Junto general" 

Art, 289. Low administradores bel compañía stan obligados a slaporar, pm! plazo 
ráslmo de tres peso contados desc cier di ejercclo econombo anual lance 
er rta aa pi pcia pide 4d 
heneficios y presentarlos consideración de junta neneral on la memvuria explicativa 
ela gestión y situación expndmnca y financiera de la compila. El balance penura y ul 
tstado de ta cuenta do pérdidas y ganancias y sus añoxok rofejurán. Molmente: la 
siación financiera de lncormpañiz a echa de cierre del jorccio social de quese yate 
y ol resaltado econtsmico de las operaciones ulectiadas durante dicho vfecido sica 

“sesión aparezcos de lus anotaciones practicados €o los llbros de la computa y de 
acuerdo con lo dispuesto em este parágrato, en concordancia con. los prinsipigs de 
contabilidad de general aceptacion” 

"Ar. 318: Las compañíto nacionales y las sucursales de compañías oras ompresas 
“extranjeras organizadas como personas Juridicas y ls asaclaciones que éstas formen 
<uyos activos excedan del monto que lle por Resolución la Sisperintuadoncia de 
Compadlasinbato que mo podtá sor nferiara cen millones de suce daborán contar 
con informe anual de auditoria externa pobre sus estados Fnancioros    

"Art, 320. La selucción e los auditores externos, vo realizará dol Resstro do cas 
suditoras salficadas por, la. Superintendencia. sta selección la, efectuara, a Junta 
General de Acclonistas oe Soba de la Compañia, sen el caco, 0 el Apunlecado obesa! 
¿de Sucuraales de Compas u otras empresas extranjeras organizatas como personas 
urídicas 
"Art. 324 la contratación de los audlaces axtermox 0 efactuará hasta Hovonta díss 
tes dela facha de cierco el jercicio oconómico, debiendo a compañía informara la 
Superintendencla de Lompadles, an el plazo de tela días cantados dese la fecha de



ee 

contratación. el nombre, La razón social o denaminación dela persona natural juridica 
contratada” 

- En el archivo de Jos libros reposa cl ucta de nombramientos de la administración 
(geronte general y Poosidenta), designación de órganos de administración: comba 
principal y suplente y auditoría externa; y, obcial de cumplimiento, los mismos que se 
encuentran vigontes y otorgados bajo las formalidades de ley, No-devione cargos de: 
miembros de Directorio cun» cegistro de sesiones de junta, ya que dicho órgano.no se 

encuentra dentro de la empresa conturme lo establecen aus estatatos. 
De la Gocimontación toguatida: iros sociales, contabilidad, Javentaris y otros 

instrumentos Informo o patente, 

El gerente general ha representado judia y extrajudicialmonte a la empresa en los 
diversos actos y contratos en, los que ha intervenido, SMELLCOPYER SA. conforme 
consta en Jos documentos que rupcsan, en los archivos de la empresa, sin regitrar 
inguina novedad. 

De la revisión de los bros sociales. so vertica que estos se encuentran Jogalmensw 
elaborados y actualtcados: adesnás que constan en los líbrog de actas y de expedientes 
las Jurtas generales se acciombstas, cada ura respaldada por xo, convucatorta, y los 
documentos ublizantes tratados; e eercirtn de las resoluciones aduptacdio em Junta 
General de Acclanietas an sido cumplidas a satisfacción por parte del gurente peor! 
y el Contador de la empresa. 

El sistema de control Interno de la compañía cumple con el objetivo de salvaguardar 
Jos activos y asegurar aporaciones contables y financieras adecuadas. 
Baja mi criterio como comisaria dela empresa, los estados financieros del año 2019 
presentan razonablemente todos los aspectos importantes y refleja la situación 
económica de la empresa al 31 de diciembre del 2019,tanto 0 e pivo, pasivo y 
potrimosi, la contabilidad se encuentra registrado conforme lo dispone «lar, 290 de 

la Ley de Compañias "YArt, 290> Todas lux compañins duberío levar su contabilidad 
en idioma costelluro y expresarla en moneda nacional, Sólo con autorización de la 
Superintendencia e Compatíns Las que e hallen sujetas a su vigilancia y control 
podrán llevar la contabilidad =o otro lugar del territorio nacional decente del 
does prlacipal dela componla” 

Se observa que las reservas legales se han realizado de conformidad y lo que dispone. 
el art 297 de la Ley de Compañias: “Salvo disposición estatutaria en contrario de las 
utilidades líquidas quo resulten de cada ejrciio ss tomará un porcentaje 00 menor de 

 



“uni par cleato. destina formar el fondo de reserva logal hasta que éste aleunce: 
porlo menoxel cincuenta por lento del capita socia (.- El estatuto la jua goneral 
podrán acordar a formación de una reservo sypartal para provoraltupciones Indocisar 
0 peenllentes que past deu ejercicio nitro, estabieciondo ul porcentaje de bomeficos. 
destinados u su formación. el mismo que se deducirá despues del porcltaje previsto 
sos Incisos amtáriores. De los beneficios liquidos añuales se deber úsignar por lo 
menos un Encanta por ciento par dividendos en favor de los ucetonistas, salvo 

resolución unánime en contrario de ba junta general. (.] Todo ol remanente de las 
tilkdades liquidas y realizas que se obtuioren on el respectivo jorelio econúmaco, 
que no se hubiere cepartido o destimada a la qunstitución de reservas legales y 
facultativas, deberá ser capitalizado (-)” Se inanifiata que on caso de no ser 
distribuidas las utilidades a los accionistas, las mismas deberán ser caplalizadas 

speradas el plazo que anteriormente consta en Ja porma invocada. 

Datrante mi porindo de labores se ha solicitado de forma permanente intormación de 
los actos societarios y de la contabilidad de la empresa afín de mantener la adecuada 
Vigilancia sobre lus mismas. todo extos sin dependencia de la administración y 

procurando protegerlos intereses dela Compañía. 

Mespecto delas cifras presentadas en el Bilan general y en e Estilos Resultados que 
Ao luoran entregados por el administrador dela compañía can corte al 3 de diciembre 

¿el abo 2019, debo informar quetos misimos se encuentran olaburados pajo las Norivas. 
¿e Inecnacionales de Informació Finito (NIF) y los pincplo de contabilidad 
genctalmvente aceptados y tienes la Miema de un Contadoc PúblIco Autortzado. Las 
usultados registrados on el Bulutico General y Estado do Resultados: cinmen 
correspundencia on los registrados en la coabilidad de la mts, contabilidad que: 
ha sido vovitaxa periódicamente por medio de Tas halancis de comprobación y otros 

soportes contables. 

3 Informarsobre las disposiciones constantes en el artículo 279 de la Ley de 
Compañías. 

especto ulas disposiciones dif artcuio 279 de la Ley de Compañias debo informar. 
31 Según el estatuto social de la compañía mo se exige la constitución de 

¡garantías par parte de los administradores 
32- De manera periódica se ha áolcirado loc halances mensuales de 

comprotación. los cuales no se han registrado aspertos relevantos que 
comentas 

32- De forma trimestral se ha revisado los bros contables de ln compaltía, las 
movimientos en las cuentas de cjay cartera, mismo que no han presentado 
mingund observación relevante 

3A-  Conrespectoal Búlonce de Póra4dás y Ganancias, su pltuación e la siguente 

Ingresos: USD 10745652 
(Gator/Costor USO. 107.404,39 
Vatatad antes de enpueccos: USD-4521.



Impuesto u Renta cansado SD, 31-30 
Urilidad Neta del Período USO. 30,52 

Los ingresos provienen de as ventas realizadas por el gro del negocia y los gastos 
se encuentran relacionados con el giro del negocio; e Incluyen pagos de serricios 
relacionados cua la actividad económica. 
Estodo cunutn puedo Intortnar, 
Atentamente, 

bd co 
Cd. 172I522643 
COMISARÍA.


